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Jurispruden·cia sórbre el · lmp_ues·td de· 
., 

Derechoj :realef 
'.' 

Resolución del •Tribu11al Eco1tomico-A.dmiúist·rativo Central de 
, '2 de ma1'ZO de 1954. 

F.sta ·Resolución reitera, una vez mfts, la· doctrina de que las am­
pliaciones de ~apital del Banco de Crédito Industrial no están exen­
tas del Impuesto de Dei-echos reales a tenor de l~s disposiciones que 
cita, y· especialmente la Ley de 8 de noviembre de 1941 y el conte­
nido de los Estatutos del mismu, de fecha 17 de 'octubre ge 1947. Otro 
tantD ocurre, dice, con los préstamos que otorgue. 

Resolución riel •Tribunal E;onómico-A·(l·1nin1.stmÚ{•~¡· Cenlr~l. de 
9 de marzo de 1954. 

Estudia e1 caso de la ampliación de capital de una Sociecfad· in­
mobiliaria acogi·da a ]a Ley d·e 16 de diciembre de· 1940, y d:ce que 
tal acto no está exento del impuesto, porque si bien en· las Le,ie's de 
7 de julio de 1934 y 25 de junio de 1935,. referen~tes a esa clase de 
SDciedades, se habla ele exención para· ]·os actos de cóii'stittíción,· 
mod:ficación, transfonnáción y disolución de tales' •Sodedades, JiO' 

pue'de nunca· considerarse la ampliadón de capitaf socia1 corrió una 
modificación· o transformación -supuesto el concepto·· de' ~stos actos 

9 
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en el apartado 14) del artículo 19 del Reglamento-, aque, en todo 
caso, lo sería de sus bienes sociales, siendo el aumento de su capital 
social, cientro del propio marco de los fines sociales, la demostracióu 
de una mayor prosperidad» ; y·, apor tauto, el auxilio económico de 
la exencióu de que se trata, al ampliarse a todas las sucesivas emisio­
nes de capital, supondría una sit.uacióu de verdadero privilegio en 
favor de estas Sociedades, extremo totalmeute contrario al espíritu 
sostenido en la Ley de Reforma Tributaria de 1940». 

Resolución del. •Tribunal Econ.6mico-'A dmi·nistrativo Central de-
2 de n1árzo de 1954. 

LA DISPOSICIÓN TESTAMENTARIA DE ·uN ESPASiOL, RESIDENTE EN LI­
VERPOOL Y ALL'Í FALLECIDO, POR LA CU.\L NOMimÓ EJECUTORES TES­

TAI\IENTARIOS A DOS CIUDADANOS INGLESES Y LEGABA, LIBRf..S DE 

TODO .GAST~, DlVE~S~S CANTIDADES A VARIAS,P~RSO~AS DE NACio­

NALIDAD INGLESA PARA QUE, CON AMPLIAS FACULTADES, VENDIERAN 

TODOS SUS BIEKES, INClUSO LOS INMVEBLES, CONVIRTIÉNDOLOS EN 

piNERO, CON CARGO AL ~UAL PAGARÍAN TODAS SUS DEU~AS, GAS­

TOS DE TESTAi\'IEN~ARÍA Y ·LEGADOS, Y ~I, RESTO DEL DINERO. RE~ 

SU!,TAN't'E LO DIVIDIRÍAN POR !'ARTES IGUALES ENTRE LAS TRES 
J 

HERl\IAKAS DEL TESTADOR, RESIDENTES EN .ESPAÑA, O ENTRE LAS 
• • • • 1 ~ 

QUE DE. ELLA~ VIVIERAN. ¿DA LUGAR A I,AS CORRESPONDJENTEq, 

LIQUIDACIONES l'OR Ii\1PUESTO DE DERECHOS REAL,ES? 

kntecede11/.cs: Además de lo antedicho, 1esulta que los ejecuto­
r,es testamentm;io~ reali,zaron su_cometido e ingresaron en el Ministe­
rio de Asuntos' Exterio-res, en con.::epto de depósito, 3.25.1 libras y 
7 chelines y 8 peniques, que, convertidas en pesetas, produjeron 
143.014,65 pesetas, y que las herederas ·presentaron escrito a la Aho­
gf!;cía del Estado, de Madrid, exponiendo los elatos mencionados,- ha­
ciendo constar que 'dicha cantidad era la herencia de· su hermano, 
alegando que por haber satisfecho los· impuesfos en la Gran Breta~· 
ña y referirse t:;n sn.mayor·parte a inmuebles y derechos reales sitos· 
en el extranjero era: procedente la exención del impuesto español. 

. Con la instancia _presentaron la .documentación completa acredita· 
ti va de, todo. lo expuesto y especia 1m ente de ·que los, imüuebles. y 
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créditos hipotecarios del causante habían producido 2.262 libnis·, 
16 chelines y 6 peniques. 

La Oficina Liquidadora giró liquidaciones a c.argo de las herede­
ras por derechos reales y caudal relicto. 

No conformes aquéllas con la liquidación, la recurrieron invo­
cando el artículo 3. 0 de la Ley del Impuesto, los artículos concorclan­
tes del Reglamento y los 1 O y 11 del Código cí vil, entre otros pre­
ceptos, y diversos tratados internacionales, pidiendo, en definitiva, la 
anulación de las liquidaciones y la devolución de lo pagado por ei 
tributo. 

El Tribunal Provincial denegó d recurso por la razón sustancial 
de que en la relació-n de bienes presentada por los interesados, no se 
re!acionaban bienes inmuebles y sí solamente un saldo en libras ester­
linas, co:ncidente con lo que fehacientemente resulia de un oficio 
del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Ante el Tribunal Central los contribuyentes alegaron : 1) El ar­
tículo 241 del Reglamento del Impuesto sobre el caudal re'icto, se­
gún el cual ese trilJuto grava el conjunto de bienes Y" derechos situa­
dos en territorio nacional dejados a su fallecimiento por un español o 
extranjero, en concordancia con el artículo 263 y con los de los nú-, 
meros 1, 2, 3 y 4 del m:smo texto ; 2) La exención prevista en el nú­
mero 1 del artículo 3.0 de la Ley y en el número 1 del artículo 6. 0 del 
Reglamento ; 3) El artículo 45 de éste en relación con el artículo 334 
del Código civil, que definen lo que se entiende por bienes inmuebles ; 
4) El contenido del Código civil sobre prueha de las obligaciones, del 
cual se deduce que la documental púb~ica aportada e incluso por 
presunciones fundadas, que fué propiedad del testador el inmue­
ble llamado «La CasitaJJ y que: fué enajenado por los gestores testa­
mentarios, y en conclusión pidieran la revocación de1 fallo del in-
kriM. . 

El Tribunal Central lo confirma y emp:eza por decir que aun 
partiendo de la vaiidú formal. del testamento que el .causante, es­
pañol y domiciEado en Inglaterra, otorgó en Liverpool, tal suce­
sión, a tenor del artículo lO del Código civil, se regula por la Ley es­
pañola, tanto respecto al order. de suceder, como a la cuantía de los 
derechos sucesorios, cualquiera que sea la naturaleza de los bienes 
y el país en que se encuentren, y los 1:-cneficiarios de ella están some­
tidos a las obligaciones tributarias que nuestro derecho establece 
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col!- relación a Jos p~enes materialmente sitos en ~erritorio nacional 
o" que, sin estarlo, se les considere a esos efectos como legalmente 
situados en España. 

Eso s~puesto, añade en c~0-nl:) ~1 impuesto sobre el caudal relic­
to, que éste grava los bienes situados en territorio nacional, pero 
p~r;a determinar los que tienen esa ccnclicién -art.. 43 de la Ley y 

2iB del Reglamento- hay. que estar a lo que dictan los artículos l.,. 
al' 4. o del mismo, y, según ellos, determinados bienes se eonsiq.erau 
legálmente situados .en España, aunque materialmente no lo estén ; 
de ahí que,· a estos y otros efectos, el 253, en relación con el 115, obli­
gan al contribuyente a que su declaración fiscal exprese detallada­
mente 'c2.da 'uno de los bieues }' derechos que constituyan el caudal 
relicto de manera que pueda determinarse su naturaleza, situación, 
etcétera. Esta exigencia quedó cumplida en la instancia presentada a 
la Abogacía del·Estado diciendo que el caudal lo constituía una can­
tidad en pesetas, contravalor _oficial de la transferencia a España, 
pór los testamentarios de otra cantidad de libras esterlinas. 

· Estos bienes, por su naturaleza, sigue diciendo el Central, y eu 
cuanto adquiridos por españoles, deben de considerarse como situado::. 
en territorio nacional y, consiguientemente, sometidos al impuesto 
del caudal relicto, sin que a ello sirva de obstáculo que del tes; 
támento ~, dem:ís documentos presentados sé deduzca que se trataba 
de bienes procedentes de la Gran Bretaña e incluso que en el cau­
dal hereditario existieran bienes de naturaleza inmueble radicados 
fuera de España, porque tales documentos no podían dejar sin efec­
to el acto voluntario del contribuyente y porque, en cualquier su­
puesto, dichos documentos complementarios no podían llenar la ext­
gencia reglamentana de detallar circunstancialmente los bienes, a 
fin ele que la Administración pudiera determinar y calificar S\1 lla­
turaleza, identificarlos y comprobarlos. En su virtud, la Oficina Li­
quidadora llegó consecuentemente a la conclusión de que el caudal 
relicto estaba constituído por la cant.ic)ad de dinero declarada y pro­
bada como adquirida a título hereditario por las hermanas recu­
rrentes. 

Con lo antecedente queda, e11 realidad, prejuzgada la contienda 
por lo. que respecta a la ~cguncla cuestif-n, o sea, sobre la ¡~osible 
exención del impuesto de derecho::. reales, y la Resolución discu­
ti-da razona diciendo· que, con arreglo al artículo 1.068 del· Código 
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civil, solamente la partición legalmente hecha confiere a cada he­
redero la propiedad exclusiva de los bienes que les hayan sido ad­
judicados, y, por lo mismo, la~ hcrmauas accionantes adquirieron 
la propiedad del dinero que les fu€- adjudicada en b partición en 
pago de sus haberes, y no el dominio de otros bienes de la pro­
piedad del causante y de lo que éste dispuso libremente. No exis­
tiendo, pues, acto o contrato del 4ue resulte que las herederas ad­
quirieron a título hereditario el dominio sobre bienes inmuebles 
determinados radicantes en el extranjero, y no es procedente la 
exención que se invoca al amparo del número 1.0 del artículo 3. 0 de 
la Ley y artículos f. 0 al 4." y 11Úmero 1. 0 del 5. 0 del Reglamento, 
criterio éste, termi1:a diciendo la Resolución, proclamado en la Sen­
tencia de f de julio de 1935, que dijo que la transmisión tle metá­
lico a título de herencia no está exenta, aunque para pagar el co­
rrespondiente haber hubieran sido vendidos inmuebles sitos fuera 
de España. 

Camentarias.-El umco que nos sugiere la precedente doctrina 
es que el problema, dadas las modalidades del caso, no existe en 
puridad, porque las hermanas legatarias no heredan o reciben del 
testador bienes inmu.ebles fuera d~ España, sino una cantidad en 
metálico, siquiera ésta proceda ele la enajenación de fincas situadas 
en la Gran Bretaña, y, por consiguiente, no se da el supuesto de 
la exención prevista en el número f. 0 del artículo 6. 0 del Reglamen­
to, CJUe se refiere a los bienes inmuebles situados en el extranjero, 
y se da, en cambio, la prc\·isión del número 3. 0 del apartado 3) del 
artículo f. 0 del mismo texto reglamentario al decir que el impuesto 
grava las transmisiones de bienes muebles adquiridos por españo­
les, aunque no se hallen materialmente en territorio español. 

El caso analizado en la Sentencia de 1 de julio de 1935, citada 
en la Resolucién que comentamos, guarda no poca analogía con el 
ahora estudiado : se trataba de un .legado en pesos oro por testa­
mento otorgado en Cuba. Para su pago fué necesario vender in­
mueb~es situados en aquella Isla, y la Sala resolvió que era pro­
cedente la liquidación practicada a tenc,r del 'citado artículo 1.0 
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Resolución del . . Tribunal Económico -.Administrativo Central. de 
2 de 11WTZO de 1954. 

Esta· Resolución reiter~ el criterio de que solamente tienen ac­
ción para recurrir coutr2. las .liquidaciones los titu1ares de las mis­
mas, aunque el' recurrente no titular tenga realmente ipteri:s 
en' ellas. 

En el caso se trataba de la contrata de construcción de un bu­
que, y la Oficina Liquidadora, aplicando el apartado 2) del artícu­
lo 59 del Reglamento, en' relación con el al)artado S) del 18, liquidú 
por el concepto amueqlesn, a nombre de la Entidad constructora, 
ya que, siendo contrati~ta de cosa mueble, ella es la que debe de sa­
tisfacer el impuesto, conforme al citado apartado 2) del artículo 59, 
y no la adquirente 'del buque, aunque de :compraventa del mismo se 
trate y aunque con ello se rom;:.a y contradiga la norma general 
que dice que el impuesto lo sat:sfará el adquirente de la cosa. 

La Empresa que encargó la construcción y fué, por tanto, la 
adquirente .. recurrió contra la liquidación alegando que en estas ad­
quisiciones ella disfrutaba de la bonificación legal dei 50 por 100, 
pero el Tribunal Central insistió en su criterio, el cual está en 
contradicción con el que sostiene la Sala 3 " en la Sentencia de 4 .de 
octubre de 1944, reiterando en la muy reciente de 23 de abril 
de 1955 que fué comentada por nosotros en el pasado número de 
esta REVISTA CR'ÍTICA DE DERECHO 1::-:~roBI!,TARTO. 

Resolución del. •Tálmna/ EcoHómico-Adm.inút.,.ati·uo Centm/ de 
2 de marzo· de 1954. 

En ella se planteó el. problema de si la amórtizaeión de obliga· 
.ciones hipotecarias ha de considerarse realizada en el momento en 
que la· Sociedad mercantil tonia el acuerdo de recoger\as y pagar­
las, a~nque para la recogida de parte de ellas se fije una fecha pos­
terior, y el Tribunal resuelve, por aplicación del apartado 3) del 
artículo 20 del Reglamento, que el plazo para satisfacer el impuesto 
arranca del momento en que la emisora toma el acuerdo de destinar 
cantidades al reembolso de tales titulares para recogerlos y retirar-
1os de la circulación. 
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Resolución del ' 1TTibmwl Econ6micoJAdmin-istrativo Central de 
16 de marzo de 1954. 

LAS LEYES SOBRE MORATORIA :::\0 APROVECHAN MÁS QUE A LOS DOcu­

MEN fOS QUE, AL ·EMPEZAR LÍ\S :\JISI\IAS A REGIR· ESTABAN YA FUERA 

DEl. .PLAZO ORDINARIO DE PRESENTACIÓN. 

A n!eeedentes .-En 8 de diciembre de 1951 se otorgó cierta es­
critura de compraventa, la cual fué presentada ··a liquidación el 
29 de <:nero siguiente, fuera, por tanto, del_ plazo normal de pre­
sentación de treinta días establecido en el artículo 107 del ·Regla­
mento, apartado 1 ). para los documentos de esa' naturaleza. 

Entonces estaba vigente la Ley de 19 eh· diciembre de dicho año, 
que establecía que los contribuyentes que a partir de su fecha, y 
hasta el 31 de enero s~guiente inclusive, ·presentasen a liquidación, 
no· habiéndolo ·he~ho dentro de los plazos reglamentarios, los docu­
mentos sujetos al impuesto, quedarían relevados de toda responsa­
bilidad por mu1tas y demora correspondientes al Tesoro. 

La Oficina Liquidadora giró liquidación imponiendo, EO obstan­
te tal Ley de moratoria, las aludidas sanciones, y el interesado re­
currió tachando ele nula la liqnidación. por inaplicación de dicha Ley.' 

El Tribunal ·Provincial· desestimó el recurso, y el Cetitral co~­
firma tal criterio, fundado en que, <<aunqt~'e a primera vista la alu­
dida Ley parece incluir aquellos documentos que, no hallá~dose in­
cursos en las responsabilidades que condona en la! fecha· de la disc 
posición; incurren más tarde en ellos por dejar: transcurrir los 
interesados los plazos legales de presentación. resulta evidente que 
tal interpreta66n aparece 'en abiert~ c01Úradicción .'con·''el 'carácter 
legal de los perdones y· moratorias 'eu nuestro Der.eé116 tributario .. :,' 
interpretados siempre· en' su sentido estricto y 'con el propio espí­
ritu de la disposición, puesto qu.e no sólo' se.·'concé'deríá' perd6n a 
los contribuyentes q~e 'coti anteriorid~d a _la· Lev· se· habían hecho 
acreedores .a la sanciÓn, ·sirio a aquellos· ofros que''en· 1esa fecha es.: 
tuviesen dentro de la Ley, siendo así como unk ·invitación'· a· con­
culcarla, interpretación que resulta ·absnroa ·si, ade-más, s'e ·tiene· en 
cuenta que el admitirla equivaldría a posibilitár: una disposicióñ-
legal contraria a sus propios fundamentos».· · · ' · -,, · · 

Por otra parte, continú'a diciendo el Central, los beneficios de 
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l.a citada n}ora_tpria arrancan -na partir de la fecha de la publica­
ción" para los actos y contratos sujetos al impuesto que nno hubie­
sen sido presentados dentro de los plazos reglamentarios••, lo cual 
indica que se está refiriendo solamente a los actos y c-ontratos su­
jetos, i11cursos ya en mora a partir de la publicación de la citada 
Ley» ; fJe tal manera que, como sentó ya la Resolución de 2 de fe­
brero de 1943, uel plazo señalado para acogerse: a la moratoria no 
es una p~·órroga para la presentación ele los documentos sujet-os al 
tributo, sino un .plazo distinto e m¿epcncliente dado con la finalidad 
de que los contribuyentes morosos puedan acog~rse al perdón que 
se les concede, y no siendo prórroga, mal puede ser aplicado a los. 
contribuyentes cuyo plazo de presentación está corriendo en el mo­
mento de publicarse la moratoria)). 

Comenta1·ios.-No negamos que en una rigurosa interpretación 
p1,1eda sostenerse la tesis contenida ·en los precedentes razonam.icn­
tqs de la Resolución que nos ocupa, pero, al mismo tiempo, 'TI!=)S. 

parece que el texto de la Ley aplicada no establece la distincién 
que el Tribunal deduce de .ella, puei¡to que escuetamente .dice •que 
ª todo el que presente· el documento en el plazo que media hasta 
el ,3~ de enero siguiente; no. habiéndol-o realizado en los plazos .re-­
g-!ai,nentarios, se ·le releva de toda. responsabilidad, y no hace· dis­
tiÍH::ién .algupa en.tre los documentos de plazo vencido al ·publicarse 
y ,aquellos. o.trps ,en que el plazo venza antes de dicha fecha . 
. . Es c;ierto qu,e. el plazo de pre?entación del documento en cues­
t_jpu, no estabq. vencid9 al aparecer la Ley ~y que venció en 8 de· 
e!t!=ro, ant~s, .. por .. tanto, del último día de la. moratoria, que era el 
31 ele ese ·mes.; pero .110 es .menos cierto. que al ser presentado en: 
~ .de .tal mes de enero .estal;la fuera del pl~zo reglamentario y 'den­
~~? .¡le la mor<~;toria, -_v, .por._lo mismo, acogido al .textc:;> de¡· precepto· 
tpp_1~critp, cuya generalidad·_ hemos destacado. Por consiguiente. ·si 
~~;bi ·lex_:(IOn.distinguit, ne9 no.s distinguere debemu.s, ¿por qué f!S­
p,I~ri.fíar en ~u. te.;do u~1as ~istinciones Y! matices .qut; están clai;,a­
me.nte .f~era d~ los términos daros en que está concebido? 

_ ,Ciert-o'. 'es,: a_si111ismo,, que: tal Le_\· no es uila prórroga propia­
mente 'dicha, a~nq~e ·sus efectos. equivalgan a· ella; .mas' no es 'ele 
descónocer, Fazonablemente, que· eJ.' documento· discutido estaba, fue­
ra de término de presenta~ión; como· cualquiera ·de·. los incursos .en 
l.a·: misma fa-lta legnl a! promu.lgarse·la Le\'., Y, siendo ello. ~sí, nO> 
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parece inoportuno recordar aquella máxima de interpretación, ade­
más de la ya enunciada, que dice que donde hay la misma razón 
debe de imperar la misma aisposic:JÓU, y aquella otra jurisprudeucial 
según la cual las disposiciones restrictivas; e incluso las fiscales, 
no deben de aplicarse con interpretación extensiva. 

Añadiremos, por fin, que el mismo Tribunal, en un caso sus­
tancialmente idéntico al reseüado, interpretó la Ley transcrita en 
la misma forma que acabamos de comentar· en H.esolución de la mis· 
ma fecha que la comentada. 

Resolución del 1Trib1ma/ Econ6mico-.1-dmhúst·rati~~o CentTal rle 
23 "de ma·rzo de 1954. 

L<\ CONCESIÓN O LTCE.!\CJ..\ POR EL TITUL·\R DE PROPIEDAD INDt:STRIA( 

-\ OTR-\ PERSONA DEL APROVECHA~IIE.!\TO O EXPLOTACIÓN DE LOS 

PROCEDniiENTO!:ó O DERECHOS CORRESPO~DlF.NTES PARA STJ ULIU­

ZACTÓN POR TIE?dJ>O DETERMTKADO V PRECIO CIERTO O CON J'..-\SES 

cm.:CRETAS. PARA SU Fl.f~CIÓN, CONSERVANDO EL CEDENTE: EL DO­

)[J!\[0 DF.· T.A PROPIEDAD 1~DU~·TR1AL,· CONSTITUYE lJN COl\TRATO 

DE ARRENDAMIE?\TO Y NO ES LTQ111DABLE' C0'I0 TRANSMISIÓN T.F.~I­

PORAL ONEROSA DE 13IENES 1\IVEHJ,F.S . 

. 4 nteceden/.es.-En docume.nto privado, una Empresa -construc­
tora americana concedió a otra española licencia· exclusiva para la 
fabricación v venta en Espai'ia y sus ~olonias de aparatos eléctricos 
:v material con arreglo a patentes· determinadas, debiendo los apa­
ratos y material llevar marcada ·la expresión· de la· patente v el 
nombre de la cedente, obligándose ésta, por su· parte, a facilitar in­
form.l~ión ·y asistencia té0nica a la Compai'iía espai'iola, la cual, en 
compensación, adquirió la obligación de abonar· el 3,50 por 100 de 
la total· produccié>n comprendida en las p"atentes y ·licencias, junto 
con otras prestaciones; y est~pulándose exiJresamente qne todas las 
patentes, licencias, im'entos, etc , permanecerán en· la ábsoluta y 

legal propiedad· de 'a· Empresa. americana, eesando·~la española ·en 
su uso a la termi11acif.n del contrato en 31 de ·junio de 1961, con 
determinadas prórrogas. ' : · 

El contrato fué liquidado jJor el· concepto amueblesn, número 47 
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de la Tarifa, al 1,50 por 100, con un tota,]' de más qe dos millones 
y medio de pesetas. , , , 

,. La liquidación. fué . recurrida, con cita· de los artículos 1.543 
y 1.544 del Código civiL varias Sentencias del Tr.ibunal Supremo 
y de !os artículos 16 y 24 del vigente Reglamento. del Impuesto de 
7 de noviembre de 1947, para ·deducir que el contrato es civilmente 
de arrendamiento y no de transmisión de propiedad, al que es apli­
cable el húmero 6. 0 de. la Tarifa en relación con el artículo 16 de 
dicho Reglamento, y que las demás estipulaciones ;referentes a in­
formación y asistencia técnica implican típicamente un contrato de 
arrendamiento de servicios comprendido en el mismo número de la 
Tarifa. · 

El Tribunal Provincial dijo que el contrato ·enca_ia, mejor que 
en el contrato de arrendamiento, en el precepto de transmisión -de 
bienes muebles y de patentes y ma1 e as y demús distinti \'OS· de la 
propiedad industrial e intelectual, y, en su consecuencia, desestimó 
el recurso. 

El Central 1o acoge y anula la liquidación estimando que el con­
cepto fiscal es el de uarrendamientosn y no el de «muebles». 

Al efecto argumenta diciendo que, tanto la -Ley del Impuesto 
-apartado VII oe su ~\í-tículo 2. 0

- como el segundo apartado del ar­
tícu 1o 24 del Reglamento, gravan las ti·aslaciones onerosas del domi­
nio de duración limitada de los bienes muebles, así como la cesión 
o transmisión de los derech~s dominicales de la especial propiedad in­
dustrial, transmisibles con ~rreglo al Estntuto cjue la rige, de 26 
de juliÓ·de 1929, y cuya duración es temporal, ·según el mismo Esta­
túto; pero ele ello no puede deducirse qut: a la cctransmisifn temnoral 
de bienes muebles sujeta al impuesto én el c!tado art. 24 sea asi'milable 
la ·concesión o licencia por el titnlar de propiedad industrial a· 'otra 
persona de'! aprovechaniiento o explotación de 'los procedimientos ~ 
derechos correspondientes a da titulm:iclad para su utilización en de­
tcnninado terr"itorio por tiempo también determinado y 'precio cierto 
o ·éon bases igualme·nte cier:tas par~t su determinaéión, conservatfdo, 
por añadidura y con' pacto expreso, el dominio de los det:echos el ti­
tular· de los mismos». Tal pacto engendra cláramente, a tenor· de los 
artículos 1.543 ~' 1<546 d"el Código civil, un contrato <le :arrendamien­
to ele derechos específicamente previsto en los. citados artfculos de 
ra Ley~; Reglan1ento de 7 de·nóviembré·de .. t947. ·, ··; 
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Comentarios.-Nos parece tan clara la tesis del Tribunal Cen­
tral, que nos limitamos a decir que la Resolución recurrida y la 
Oficina Liquidadora incurrieron en el error de dar al segundo apar­
tado del artículo 24 del Reglamento un sentido que, bien leído, no 
tiene. Tiene o define dos concepto~ distintos : uno, la transmisión 
temporal de bienes muebles, y otro, la tmnsmisión -simplemente 
la transmisión, sin adjetivos ni adverbios- de Jos derechos nacidos 
de la propiedad industrial e intelectual «·que por su naturaleza tie­
nen condición de temporales)), y los dos conceptos los grava como 
transmisión de bienes <<muebles)), lo cual quiere decir que esos de­
rechos, especiales y temJ-->orales por su naturaleza, quedan gravados 
cuando se transmiten en su integridad y con toda su propia dura­
ción, pero no cuando ésta queda limitada o reducida y, por añadi­
dura, con la es¡~ecial condición, como en el caso ocurre, de esta­
blecer un ~anon anual y de reservarse el dueño el dominio de los 
derechos cedidos, con lo que resulta que lo que se transmite es el 
uso o disfrute por cierto tiempo y con una merced anual, engen­
drándos~ así claramente la figura jurídica del arrendamiento. 

Camentario adicional.-En el caso examinado. había una parti­
cularidad, de la que no hemos hecho mención en los antecedentes, 
consistente en que el precio o merced del contrato se estableció en 
función de las ventas anuales. de lo producido por el uso y disfrute 
de las patentes y materiales objeto de la concesión, y, como con­
secuencia, las liquidaciones eran anuales. 

Se produjeron varias de estas liquidaciones anuales consentidas, 
y, ello no obstante, se recurrió la p'osterior a elhs, objeto de' esta 
Resolución que comentamos. 

Por ello se planteó· el tema de.· si aquel consentimiento impedía 
el recurso contra esa posterior. 

El tema es reproducción del abordado en la Resolución de 16' de 
febrero de 1954, y fué resue~to ahora en· el' mismo sentido que en: 
tonces, diciendo que si un determinado contrato causa liquidacio­
nes anuales y una o varias de ellas han sido consentidas, ello no 
es obstáculo para recurrir una posterior en tiempo oportuno . 

. . Tal Resolución de 1954 fué comentada en esta ·REVISTA en el 
número de cuero-febrero de 1955 ·ampliamente, v a ese comentario 
nos referimos y remitimos a nuestros lectores. 


